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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA, 
CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES

Resolución de 15 de julio de 2022, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, por la que se publican las subvenciones concedidas por el Consejo 
de Inversión Financiera del Fondo Público Andaluz para la Financiación 
Empresarial y el Desarrollo Económico, conforme a lo dispuesto por las bases 
reguladoras aprobadas por el artículo 3 del Decreto-ley 11/2020, de 5 de mayo, 
por el que se establecen medidas urgentes, extraordinarias y complementarias 
de apoyo financiero al sector económico como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

El 7 de junio de 2022, la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, ha dictado una resolución por la que ordena hacer pública la relación de las 
subvenciones concedidas por el Consejo de Inversión Financiera del Fondo Público Andaluz 
para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico, conforme a lo dispuesto por 
las bases reguladoras aprobadas por el artículo 3 del Decreto-ley 11/2020, de 5 de mayo, 
por el que se establecen medidas urgentes, extraordinarias y complementarias de apoyo 
financiero al sector económico como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19), la cual figura en el anexo de la presente resolución.

Sevilla, 15 de julio de 2022.- La Directora General, María del Castillo Rueda Fernández.

A N E X O

Resolución de 7 de junio de 2022, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
por la que se publican las subvenciones concedidas por el Consejo de Inversión 
Financiera del Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo 
Económico, conforme a lo dispuesto por las bases reguladoras aprobadas por el artículo 
3 del Decreto-ley 11/2020, de 5 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes, 
extraordinarias y complementarias de apoyo financiero al sector económico como 

consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19)

Mediante Acuerdo de 22 de enero de 2021 (BOJA núm. 26, de 9 de febrero de 2021), 
el Consejo de Inversión Financiera del Fondo Público Andaluz para la Financiación 
Empresarial y el Desarrollo Económico delega en la Secretaria General de Hacienda la 
competencia para la resolución de los procedimientos de concesión de las subvenciones 
reguladas en el del Decreto-ley 11/2020, de 5 de mayo, por el que se establecen medidas 
urgentes, extraordinarias y complementarias de apoyo financiero al sector económico 
como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

El 20 de septiembre de 2021, la Secretaria General de Hacienda, por delegación 
del Consejo de Inversión Financiera del Fondo Público Andaluz para la Financiación 
Empresarial y el Desarrollo Económico, aprobó la concesión de 25 subvenciones para 
el pago de las comisiones de los avales y de gastos financieros de los préstamos 
garantizados por los avales prestados por la Sociedad de Avales y Garantías de 
Andalucía, S.G.R. (GARÁNTIA), convocadas y reguladas por las bases aprobadas por 
el artículo 3 del Decreto-ley 11/2020, de 5 de mayo, por el que se establecen medidas 
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urgentes, extraordinarias y complementarias de apoyo financiero al sector económico 
como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de las mencionadas bases reguladoras, 
la concesión de dichas subvenciones, por un importe total de 38.152,54 euros, se financia 
con cargo a la línea «Andalucía, financiación empresarial» del Fondo Público Andaluz 
para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 20.1 y 21.1 de las bases reguladoras, el 
órgano instructor propondrá a la Agencia IDEA, como agente financiero del Fondo, la 
remisión de fondos a la entidad colaboradora (GARÁNTIA S.G.R.) para el pago a las 
personas beneficiarias de las subvenciones de las comisiones correspondientes a los 
avales prestados por Garántia y de las comisiones e intereses correspondientes a los 
préstamos avalados.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.2 de las bases reguladoras, la 
Agencia IDEA, como agente financiero del Fondo, publicará las subvenciones concedidas 
al amparo de dichas bases en su página web y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha de resolución de 
las concesiones.

Expuesto cuanto antecede y atendiendo a las competencias atribuidas anteriormente 
reseñadas, 

R E S U E L V O

Único. Dar publicidad a las 25 subvenciones concedidas por el Consejo de Inversión 
Financiera del Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo 
Económico, para el pago de las comisiones de los avales y de gastos financieros de los 
préstamos garantizados por los avales prestados por la Sociedad de Avales y Garantías 
de Andalucía, S.G.R. (GARÁNTIA), convocadas y reguladas por las bases aprobadas por 
el artículo 3 del Decreto-ley 11/2020, de 5 de mayo, por el que se establecen medidas 
urgentes, extraordinarias y complementarias de apoyo financiero al sector económico 
como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

María Rueda Fernández, Directora General.

A N E X O

NÚM.
CONTRATO BENEFICIARIO  SUBVENCIÓN 

 APROBADA 
800000006501 RADA COMPONENTES PARA ELEVACION, S.L. 2.703,10
800000003891 MAFTEI, GRIGORAS 888,75
800000007261 MORENO TUDELA, MIGUEL 827,77
800000003971 HIDALGO MATEO, MARIA DEL ROCIO 888,75
800000008531 MARTIN CALVO, FRANCISCO 827,77

800000007461_0 VISO CABALLERO, FRANCISCO 375,00
800000005011 HABITAT GESTION HOTELERA, S.L. 1.962,49

800000005094_0 RAFAEL RODRÍGUEZ LÓPEZ 625,04
800000007824 MARCOS ANTONIO MELGAREJO SANCHO 1.481,25
800000008794 ISABEL PAVÓN LÓPEZ 1.081,22
800000003804 LUIS JIMÉNEZ CRESPÍN 2.354,99
800000008724 ISABEL MARÍA TERNERO TERNERO 560,28
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NÚM.
CONTRATO BENEFICIARIO  SUBVENCIÓN 

 APROBADA 
800000008874 CASTO JOSÉ BARBERO LEAL 3.708,64
800000005144 PEREA SÁNCHEZ SCP 2.212,50

800000004524_0 ORGÁNICA FEED, S.L. 620,94
800000004575 PROMOCIONES COSTA GOLF DE LEPE SL 495,00
800000007087 TALLERES Y NEUMATICOS SANTOS SL 3.703,06
800000006297 RODRIGUEZ LOPEZ, PEDRO JAVIER 1.481,21
800000007117 AGRICOLAS MUÑOZ POLO SL 4.443,57
800000007883 GALVEZ GALVEZ, RAFAEL 1.626,66
800000008263 LINKCE DESIGN & SOFTWARE STUDIO SL. 981,25
800000006983 RUBÉN ACUÑA MERA 647,77
800000005983 GESTIÓN DE ACTIVOS VIÑANA S.L. 1.471,87
800000006923 MALIBU PIZARRA S.L. 1.351,55
800000005578 REYES GONZALEZ ANTONIO 832,11


